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Daño ambiental: “Toda pérdida, disminución, 
detrimento o menoscabo significativo
inferido al medio ambiente o a uno de sus 
componentes”.
Elementos
•Aire 
•agua 
•suelo
•biota
•cultural 



Reparar: “ La acción de reponer el medio 
ambiente o uno o mas de sus componentes a 
una calidad similar a la que tenían con 
anterioridad al daño causado o, en caso de 
no ser ello posible, restablecer sus 
propiedades básicas”.

(características, biológicas, físicas o químicas)
•Acción reparatoria
•Acción indemnizatoria



Solución de  conflictos.
•Prejudiciales
•Judiciales
Soluciones alternativas:
Negociación directa 
Judiciales propiamente tales:
Mediación, arbitraje, transacción



Negociación Directa
•Caso Esso.
•Caso Banco de Chile

Mediación
•RPC concón



•Soluciones judiciales
•Canal de moraleda
•Bahía Lomas
•Allillonco



José Fuch : indemnización de 
perjuicios Ley navegación

• Cautelares: 
• Arraigo inmediato de la nave, reemplazado por garantía 

de US$5.000.000. 
• Lo obtenido: Transacción que dispone la limpieza  del 

borde costero por US$ 7.000.000; e indemnización para 
los pescadores artesanales por US$5.000.000.
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Gracias a la 
descontaminación del 
borde costero y de las 
aguas del seno de 
Reloncaví, hoy se han 
reproducido más de 30 
ballenas azules.

Esto demuestra que
descontaminando se 
puede proteger a las 
especies en extinción.



Evento:  Derrame de Hidrocarburos en Estrecho de Mag allanes



BERGE NICE : BERGE NICE : Demanda Demanda indemnizaciindemnizacióón de perjuicios por n de perjuicios por 
derrame a consecuencia de colisiderrame a consecuencia de colisióón de Buque Tanque n de Buque Tanque 
GaseroGasero BergeBerge NiceNice y remolcador y remolcador SeacorSeacor Laredo.Laredo.

Cautelares: Cautelares: 

Arraigo del remolcador,Arraigo del remolcador, reemplazado por  carta de garantreemplazado por  carta de garantíía a 
de de US$450US$450.000.000

No se concediNo se concedióó precautoria sobre precautoria sobre BergeBerge NiceNice popo haber haber 
acreditado en Tribunales que la pacreditado en Tribunales que la póóliza de garantliza de garantíía  de la a  de la 
nave  fue considerada suficiente para responder de todo nave  fue considerada suficiente para responder de todo 
perjuicio segperjuicio segúún lo informado por la Autoridad Marn lo informado por la Autoridad Maríítima.tima.



Cormoranes contaminados por Derrame 
de Hidrocarburos



Estrecho de Magallanes

Bahía Lomas: Humedal Costero

Sitio Lista de

Humedales del 
Convenio RAMSAR 2006.



JUICIO AMBIENTAL ALLILLONCO

• Incumplimiento de Plan de Manejo, corta 
no autorizada de bosque nativo en 
comuna de Melipeuco, Provincia de 
Cautín, IX Región de la Araucanía



DAÑO AMBIENTAL

• Destrucción de bosque nativo              
principalmente coigüe y araucaria 
araucana, declarada Monumento 
Natural por D.S. 43 de 1990 del 
Ministerio de Agricultura
• Daño al recurso suelo
• Daño al recurso hídrico
• Daño a la flora y fauna asociada



FALLO
• Restaurar y reparar material e íntegramente el medio 

ambiente afectado realizando las siguientes actividades:
• Recuperación del bosque nativo destruido mediante la 

reforestación con coigüe en las áreas taladas y 
enriquecimiento en los sectores que presentan 
extracciones selectivas de los mejores  individuos.

• Reforestación con Araucarias Araucanas (Monumento 
Natural)

• Estabilización de taludes y plantación de vegetación 
idónea para evitar proceso erosivo

• Limpieza, encauzamiento y reforestación del recurso de 
agua afectado

• Reparación y puesta en valor del paisaje destruído.



FUNCIONES Y SERVICIOS AMBIENTALES DEL 
BOSQUE  

• Protección del agua :
El bosque reduce la dispersión del agua y 

favorece el lento y la total infiltración de las 
lluvias.

• Evita erosión :
La cubierta del Bosque o dossel, atenúa el 
viento, mientras abajo las raíces mantienen 
fijo el suelo. Esta característica protege de la 
erosión causada por el viento y el agua.



Amortigua las inundaciones y erosiones 
en la ribera de los ríos.

Flujos de aire

Al controlar la velocidad del viento, permite retener 
partículas y elementos gaseosos. (GEI; sumideros 

de Carbono)



Posibilita la biodiversidad

Permite procesos ecológicos  determinando 
de acuerdo a su estructura del bosque. 

Bosques mixtos  permiten la existencia de la 
mayor cantidad de habitat para el desarrollo 

de vida silvestre.

Ecoturismo



•Transacciones
•Lago Natri
•Codelco Norte
•Manganeso Atacama 



Transacción Fisco con Pacific Star S.A

Durante el mes de julio de 2000, la empresa salmonera interviene el 
lecho del Río Natri, Chiloé, desde la desembocadura del lago del 
mismo nombre y en una extensión de 2 km. depositando los limos y
sedimentos en la ribera y afectando la flora compuesta por bosque 
nativo del tipo siempre verde.

Daños provocados por la intervención ilegal:
• Vaciamiento del Lago Natri: en pocos días la cota del lago bajó en 1 

½ metros. 
• Pérdida de especies hidrobiológicas
• Aumento de velocidad de escurrimiento de las aguas y arrastre de

material árido desde el río hacia el mar 
• Daño al paisaje y especialmente al bosque nativo siempreverde de 

la ribera del río
• Riesgo vial: debilitamiento del puente que cruza el Río Natri, debido 

al violento incremento de la velocidad de sus aguas.
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Fisco con Codelco Norte

• En octubre de 2002, un contratista de Codelco destruye 
Ruta Tropera Prehispánica durante la construcción de 
camino, para efectuar  monitoreo de pozos de control de 
relaves y afecta panel de petroglifos en Alto Loa (de 
considerable valor cultural para Chile).

• Atacameños ejercen la acción de reparación 
ambiental y celebran un acuerdo extrajudicial con 
Codelco Norte. 

• CDE ejerce la acción civil indemnizatoria derivada del 
daño ambiental como titular de los restos arqueológicos 
(Art. 53 de la Ley  19.300 y Art. 21 Ley de  Monumentos 
Nacionales).



Contenido Tansacción celebrada entre el Fisco 

de Chile y Codelco Norte

Compensación ambiental:
• Conservación y difusión de Momias de 

Chinchorro ( 2007- 2009)

Actividades de conservación:
1. habilitación de contenedores , conservación y 

mantenimiento
2. Exhibición  de momias en Museo

Se encomiendan estas labores al Dpto de Arqueología 
de la Universidad de Tarapacá quien debe informar 
semestralmente de los gastos al CDE y es fiscalizada 
en su labores, por el CNM 
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Manganeso atacama

• Corresponde a una fundición de 
manganeso de la CAP, estrangulada por 
el crecimiento de la ciudad de Coquimbo.

• El Alcalde con el informe favorable de  del 
Seremi de Salud  y del Seremi de 
Vivienda ordenó su traslado  y en forma 
conjunta, la intervención del CDE por el 
daño ambiental y a la salud de la 
población  circundante generado por la 
actividad.













CONCLUSIONES

• Existen buenos ejemplos de reparación ambiental 
obtenidos por la vía judicial o a través de resolución 
alternativa de conflictos.

• La eficacia la reparación ambiental  esta condicionada a 
que se repare durante la secuela del juicio o bien en 
virtud de un acuerdo extrajudicial o judicial con garantías 
financieras  

• La reparación administrativa  no es aún adecuada a la 
realidad e idiosincracia nacional.

• Debe existir una judicatura especializada  ( Trib. Libre 
competencia) 

• Las directivas de la UE o los acuerdos de EPA son 
aplicables a culturas maduras.    



muchas gracias

www.ossandon.cl
www.achidam.cl


